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Constancia secretarial: Cali, 07 de abril de 2021. A Despacho de la señora 

Juez la presente demanda, junto con los escritos que anteceden. Sírvase 

proveer. 

                         

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Cali, siete (07) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Auto No. 866         

Referencia: DIVISORIO  

Demandante: 

Demandado: 

 

ELIANA MAQUILON PALACIO  

JAVIER MINA MINA  

Radicación: 760014003001 2019-00760-000 

 

Revisada la presente actuación se advierte que el término conferido en el 

artículo 121 del C. G. del Proceso, para proferir sentencia se encuentra 

próximo a vencer, razón por la que se procederá a prorrogar el mismo con 

fundamento en el inciso 5 de la referida norma procesal.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRORROGAR hasta por seis (6) meses más el término para proferir sentencia 

dentro del presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA NINCO ESCOBAR 

JUEZ 

a.m. 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL - SECRETARIA 

En Estado No. 54 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha:   8 de abril de 2021 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 
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